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Análisis de Cumplimiento de los Indicadores de Desempeño  

2do. Trimestre 2022 

El presente informe contiene el Análisis de Cumplimiento de los Indicadores de Desempeño 

de las Matrices de Indicadores para Resultados de los Programas presupuestarios que 

integran el Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 

2022; incluye en su análisis únicamente los Programas presupuestarios del Poder Ejecutivo 

que contaron con presupuesto devengado al cierre del 2do. Trimestre del 2022, teniendo 

como fuente de información la plataforma PbR (pbr.sf.tabasco.gob.mx), la E-Business Suite 

(EBS) y la Base Datos (BD) proporcionada por la Secretaría de Finanzas. 

Marco Jurídico 

 

Con fundamento en el artículo 134 párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que los resultados del ejercicio de los 

recursos públicos deben ser evaluados por las instancias técnicas que establezcan las 

entidades federativas; artículos 46 fracción III, inciso c) y 54 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, señala que la información presupuestaria y programática 

que forme parte de la cuenta pública, deberá relacionarse con los objetivos y prioridades de 

la planeación; utilizando indicadores que permitan determinar el cumplimiento de las metas 

y objetivos de cada uno de los programas; artículo 41 y 76 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco que establecen que el Congreso del Estado, por 

conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado en el ejercicio de sus facultades 

y obligaciones, realizará evaluaciones que comprendan períodos trimestrales del ejercicio 

fiscal que se trate, y que los recursos económicos de que dispongan el Gobierno del  Estado, 

los Municipios y los organismos autónomos, así como las respectivas Administraciones 

Públicas Paraestatales, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer 

los objetivos a los que estén destinados. El ejercicio de dichos recursos será objeto de 

evaluación con la finalidad de propiciar que los recursos económicos que se asignen en los 

respectivos presupuestos, se administren y ejerzan en los términos de este párrafo. 

 

Por su parte, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 

Tabasco y sus Municipios en su artículo 7 señala que la evaluación se realizará a través 

de la instancia técnica denominada Unidad de Evaluación del Desempeño, que para el 

Poder Ejecutivo del Estado será la Coordinación de Evaluación del Desempeño, 

dependiente de la Coordinación General Ejecutiva de la Gubernatura; así mismo el artículo 

81 de la misma Ley, establece que los Informes Trimestrales deberán dar cuenta de la 
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ejecución de los Programas presupuestarios, con base en el Sistema de Evaluación del 

Desempeño, el cuál es obligatorio para los ejecutores del gasto y se compone de 

indicadores que permiten evaluar tanto la gestión como los resultados de los Programas 

presupuestarios, enfatizando la calidad de los bienes y servicios públicos, así como la 

satisfacción del ciudadano. 

1. Programas presupuestarios (Pp) 

Al cierre del 2do. Trimestre se devengaron recursos públicos en 182 Pp de los cuales 156 

contaron con Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) y corresponden a 66 Entes 

Públicos del Poder Ejecutivo, Organismos Descentralizados, Organismos Desconcentrados 

y Empresas de Participación Estatal Mayoritaria, los cuales se distribuyen de acuerdo con 

la modalidad, como se describe a continuación: 

Modalidad Pp MIR Aprobado Modificado Devengado 

C - Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios 

4 - $ 9,350,574,047 $ 8,094,184,040 $ 3,884,456,812 

D - Costo Financiero, Deuda o 
Apoyos a Deudores y 
Ahorradores de la Banca 

1 - $ 725,549,036 $ 3,060,157,650 $ 2,682,771,528 

E - Prestación de Servicios 
Públicos 

80 80 $ 31,175,882,686 $ 30,089,203,140 $ 14,020,776,251 

F - Promoción y Fomento 29 29 $ 1,143,992,377 $ 1,142,051,342 $ 409,555,639 

G - Regulación y Supervisión 6 6 $ 410,416,325 $ 411,045,162 $ 185,438,440 

H - Adeudos de Ejercicios 
Fiscales Anteriores 

1 - $ 100,162,145 $ 100,159,039 $ 100,159,039 

J - Pensiones y Jubilaciones 1 1 $ 500,000,000 $ 516,100,000 $ 328,100,000 

K - Proyectos de Inversión 15 15 $ 1,439,770,192 $ 2,133,506,675 $ 501,094,206 

L - Obligaciones Jurídicas 12 - $ 25,990,715 $ 83,461,979 $ 67,552,522 

M - Actividades de Apoyo 3 - $ 910,842,899 $ 925,576,454 $ 348,265,091 

O - Apoyo al Mejoramiento de 
la Gestión Pública 

3 3 $ 161,825,967 $ 184,311,670 $ 82,249,889 

P - Planeación y Políticas 
Públicas 

19 19 $ 3,554,064,412 $ 3,633,463,793 $ 1,503,250,836 

R - Específicos 4 - $ 54,300,000 $ 223,031,530 $ 6,785,481 

S – Sujetos a Reglas de 
Operación 

2 2 $ 129,960,934 $ 185,306,233 $ 47,502,509 

U - Otros Subsidios 2 1 $ 4,112,644,587 $ 4,474,389,391 $ 2,485,862,609 

Total 
18
2 

156 $ 53,843,476,322 $ 55,303,448,098 $ 26,653,820,854 

Fuente: CED, construcción propia con base en la información de la plataforma PbR (pbr.sf.tabasco.gob.mx), la E-Business 
Suite (EBS) y BD, proporcionadas por la Secretaría de Finanzas. 

Los 182 Pp y las 156 MIR con presupuesto devengado al 2do. Trimestre, se distribuyeron 
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en los Entes Públicos de la siguiente forma: Centralizados (103 Pp y 81 MIR), 

Descentralizados (69 Pp y 65 MIR), Desconcentrados (7 Pp y 7 MIR) y Empresas de 

Participación Estatal Mayoritaria (3 Pp y 3 MIR) como se detalla a continuación en la 

siguiente tabla: 

 

ENTE PÚBLICO Pp MIR 

CENTRALIZADO 103 81 

Coordinación General de Asuntos Jurídicos 1 1 

Gubernatura 3 3 

Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental 4 2 

Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático 5 4 

Secretaría de Cultura 2 2 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca 7 6 

Secretaría de Educación 8 7 

Secretaría de Finanzas 16 3 

Secretaría de Gobierno 10 9 

Secretaría de la Función Pública 2 2 

Secretaría de Movilidad 4 3 

Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas 7 7 

Secretaría de Salud 12 11 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 9 8 

Secretaría de Turismo 2 2 

Secretaría para el Desarrollo Económico y la Competitividad 6 6 

Secretaría para el Desarrollo Energético 5 5 

DESCENTRALIZADO 69 65 

Central de Abasto de Villahermosa 1 1 

Central de Maquinaria de Tabasco 2 1 

Centro de Conciliación Laboral del Estado de Tabasco 1 1 
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ENTE PÚBLICO Pp MIR 

Centro de Interpretación y Convivencia con la Naturaleza 

(Yumka) 

2 2 

Colegio de Bachilleres de Tabasco 1 1 

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 

Tabasco 

1 1 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 

Tabasco 

1 1 

Comisión de Radio y Televisión de Tabasco 2 1 

Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 3 3 

Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico del 

Estado de Tabasco 

1 1 

Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco 

(CCYTET) 

1 1 

Coordinación Estatal para la Regularización de la Tenencia 

de la Tierra 

1 1 

Instituto de Beneficencia Pública del Estado de Tabasco 1 1 

Instituto de Educación para Adultos de Tabasco 1 1 

Instituto de Formación para el Trabajo del Estado de 

Tabasco 

1 1 

Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco 2 2 

Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco 1 1 

Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco 2 2 

Instituto de Vivienda de Tabasco 1 1 

Instituto Estatal de las Mujeres 1 1 

Instituto para el Fomento de Las Artesanías de Tabasco 1 1 

Instituto Tabasqueño de la Infraestructura Física Educativa 1 1 

Instituto Tecnológico Superior de Centla 1 1 

Instituto Tecnológico Superior de Comalcalco 1 1 

Instituto Tecnológico Superior de la Región Sierra 1 1 
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ENTE PÚBLICO Pp MIR 

Instituto Tecnológico Superior de Los Ríos 1 1 

Instituto Tecnológico Superior de Macuspana 1 1 

Instituto Tecnológico Superior de Villa la Venta 1 1 

Junta Estatal de Caminos 3 2 

Museo Interactivo Papagayo 1 1 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 1 1 

Servicio Estatal de Administración de Bienes Asegurados, 

Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco 

1 1 

Servicios de Salud del Estado de Tabasco 13 13 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 

de Tabasco (DIF-Tabasco) 

7 6 

Universidad Intercultural del Estado de Tabasco 1 1 

Universidad Juarez Autónoma de Tabasco 1 1 

Universidad Politécnica del Centro 1 1 

Universidad Politécnica del Golfo de México 1 1 

Universidad Politécnica Mesoamericana 1 1 

Universidad Popular de la Chontalpa 1 1 

Universidad Tecnológica de Tabasco 1 1 

Universidad Tecnológica del Usumacinta 1 1 

DESCONCENTRADO 7 7 

Comisión Estatal de Búsqueda de Personas 1 1 

Comisión Estatal Forestal 2 2 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública 

3 3 

Servicio Estatal de Empleo 1 1 

EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 3 3 

Administración Portuaria Integral de Tabasco, S.A. de C.V. 1 1 



 

- 6 - 

ENTE PÚBLICO Pp MIR 

Espectáculos Deportivos de Tabasco, S.A. de C.V 1 1 

Movilidad Integral de Tabasco, S.A. de C.V. 1 1 

Total 182 156 

Fuente: CED, construcción propia con base en la información de la plataforma PbR (pbr.sf.tabasco.gob.mx), la E-Business 

Suite (EBS) y BD, proporcionadas por la Secretaría de Finanzas. 

De los Pp que contaron con MIR al cierre del 2do. Trimestre del ejercicio fiscal 2022; se 

registró seguimiento en 1,782 indicadores, agrupados por Programa presupuestario como 

se detalla en la siguiente tabla: 

Programa Presupuestario Indicadores  

E003 - Educación Superior Intercultural 9 

E010 - Agua Potable 6 

E011 - Drenaje Y Alcantarillado 3 

E012 - Saneamiento 3 

E013 - Actividades Culturales Y Artísticas 16 

E014 - Recreación Para El Fortalecimiento Del Tejido Social 15 

E016 - Igualdad De Oportunidades De Educación 56 

E018 - Formación De Capital Humano Para La Salud 17 

E019 - Operación Del Sistema Penitenciario Estatal 15 

E020 - Movilidad Sostenible 7 

E021 - Protección Vial 14 

E022 - Atención A Personas Con Discapacidad 8 

E023 - Asistencia A Adultos Mayores 10 

E025 - Atención A Familias Y Población Vulnerable 33 

E026 - Formación Y Capacitación Al Personal Gubernamental 5 

E027 - Bienestar Alimentario Y Nutricional 14 

E028 - Protección Civil 7 

E029 - Registro E Identificación De La Población 10 

E030 - Atención Integral A Victimas Y Ofendidos 27 

E031 - Monitoreo Y Comunicaciones Para La Seguridad Ciudadana 12 

E032 - Prevención Social Del Delito Y Participación Ciudadana 13 
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Programa Presupuestario Indicadores  

E033 - Perspectiva De Género En La Atención A La Salud 6 

E034 - Maquinaria Para El Desarrollo 6 

E035 - Operación De La Infraestructura Para El Abasto De Productos De 

Consumo Generalizado 
9 

E036 - Prevención Y Atención Contra Las Adicciones 12 

E037 - Seguridad Y Protección Ciudadana 17 

E038 - Prevención Y Atención De VIH/Sida Y Otras Ets 10 

E039 - Prevención Y Control De Enfermedades 43 

E040 - Prevención Y Control De Sobrepeso, Obesidad, Y Diabetes 6 

E041 - Vacunación Universal 6 

E042 - Salud Materna, Sexual Y Reproductiva 13 

E043 - Vigilancia Epidemiológica 19 

E044 - Atención Primaria A La Salud 19 

E045 - Atención Médica Especializada De Segundo Nivel 27 

E046 - Atención Médica Especializada De Tercer Nivel 26 

E047 - Operación Del Programa De Urgencias Prehospitalarias 9 

E048 - Calidad En La Atención Medica 4 

E049 - Conciliación Y Arbitraje Medico 15 

E050 - Igualdad Sustantiva De Genero 14 

E051 - Seguridad En La Tenencia De La Tierra 6 

E052 - Registro Patrimonial 10 

E053 - Acceso A La Justicia 14 

E054 - Publicación Oficial, Legalización De Documentos Y Seguimiento A 

La Actividad Notarial 
7 

E055 - Administración Y Aplicación De La Justicia Laboral 15 

E056 - Atención Especializada En Rehabilitación 12 

E057 - Desarrollo Comunitario Y Concertación Social 8 

E060 - Prevención Integral De Riesgos 5 

E061 - Combate Al Rezago Educativo 6 

E062 - Formación Para El Trabajo 5 

E065 - Educación Superior Politécnica 41 

E066 - Educación Superior Tecnológica 110 
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Programa Presupuestario Indicadores  

E067 - Educación No Formal De La Cultura Científica Y Tecnológica 8 

E069 - Comisión Estatal De Búsqueda De Personas 3 

E070 - Servicios Portuarios 3 

E071 - Sistema Integral De Desarrollo Policial 2 

E072 - Modernización Del Sistema Catastral 7 

E081 - Administración Y Destino De Bienes Asegurados O Decomisados 3 

E086 - Atención Al Nivel De Educación Básica 58 

E087 - Atención Educativa Al Nivel Medio Superior 89 

E088 - Atención Educativa Al Nivel Superior 47 

E089 - Conciliación Laboral 3 

E090 - Impulso A La Movilidad Sustentable Y Sostenible De Tabasco 2 

F003 - Desarrollo Agrícola 17 

F004 - Desarrollo Pecuario 14 

F005 - Desarrollo Pesquero 5 

F006 - Desarrollo Forestal Comercial 13 

F007 - Desarrollo Acuícola 3 

F008 - Industria Y Atracción De Inversiones 4 

F009 - Comercio Y Exportaciones 7 

F010 - Desarrollo Turístico 16 

F011 - Formación, Difusión Y Comercialización Artesanal 6 

F013 - Combate Al Desempleo 13 

F016 - Desarrollo De Capacidades Productivas En Comunidades Rurales 7 

F017 - Desarrollo De Agronegocios 12 

F018 - Micro, Pequeña Y Mediana Empresa 16 

F019 - Desarrollo Del Ecosistema De Innovación Y El Emprendimiento 6 

F022 - Desarrollo Sostenible 11 

F023 - Vivienda Para El Bienestar 3 

F024 - Vinculación Y Capacitación Para El Capital Humano Y Empresas 4 

F025 - Eficiencia Energética 10 

F026 - Energías Renovables 6 

F027 - Preservación, Promoción Y Difusión Cultural 16 
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Programa Presupuestario Indicadores  

F028 - Conservación De La Biodiversidad 14 

F030 - Cultura Física 18 

F031 - Desarrollo De La Ciencia Y Tecnología 13 

F032 - Conservación Y Restauración Forestal 12 

F033 - Radio Y Televisión 6 

F036 - Promoción Y Fomento Turístico 6 

F037 - Innovación Y Formación Turística 3 

F038 - Fomento A Las Expresiones Culturales Y Artísticas 6 

F039 - Fomento Al Desarrollo Del Personal Académico 16 

F040 - Fomento A La Movilidad Sostenible 2 

F041 - Fomento A La Modernización Del Sistema De Transporte Publico 1 

F042 - Movilidad Sostenible De Tabasco 2 

F043 - Promoción Y Fomento Del Deporte Profesional En General 3 

G001 - Regulación Y Vigilancia De Establecimientos Y Servicios De 

Atención Medica 
3 

G002 - Supervisión, Monitoreo Y Control De Obras De Infraestructura 

Para La Educación 
5 

G004 - Supervisión, Regulación, Inspección, Verificación, Así Como 

Servicios De Obra Pública Y Administración. 
12 

G005 - Protección Contra Riesgos Sanitarios 38 

G006 - Detección Y Prevención De Ilícitos Financieros 3 

J001 - Prestaciones Económicas Para Pensionados Y Jubilados 3 

K004 - Urbanización 3 

K005 - Mejoramiento Para La Infraestructura De La Salud 4 

K007 - Carreteras 10 

K008 - Puentes 9 

K009 - Mejoramiento Para La Infraestructura De La Movilidad Sostenible 9 

K011 - Mejoramiento Para La Infraestructura Educativa 27 

K012 - Mejoramiento De La Infraestructura Turística 2 

K013 - Tecnologías De La Información Y Comunicación 25 

K015 - Equipamiento Para La Gestión Pública 27 

K015 - Equipamiento Para La Gestión Pública 4 
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Programa Presupuestario Indicadores  

K017 - Mejoramiento Para La Infraestructura De La Protección Ciudadana 3 

K018 - Mejoramiento Para La Infraestructura Del Bienestar Social 8 

K021 - Mejoramiento De La Infraestructura Deportiva Y Recreativa 6 

K031 - Edificios Públicos 3 

K035 - Unidades Motrices Para Mejorar La Calidad Del Servicio Del 

Transporte Publico 
1 

K037 - Infraestructura Para La Asistencia Social 9 

K038- Equipamiento Para La Búsqueda, Localización E Identificación De 

Personas Desaparecidas Y No Localizadas 
1 

O002 - Combate A La Corrupción E Impunidad 14 

O003 - Supervisión, Monitoreo Y Control De Obras De Infraestructura 

Para El Bienestar 
2 

O005 - Prevención De La Corrupción En La Gestión Publica 16 

P007 - Diseño Y Conducción De La Política De Gasto Publico 6 

P008 - Administración Tributaria 9 

P009 - Evaluación Del Desempeño 20 

P010 - Mejora Regulatoria 3 

P011 - Desarrollo Económico Para La Competitividad 5 

P012 - Coordinación De La Política Estatal En Materia De Asuntos 

Religiosos 
11 

P013 - Planeación Para El Desarrollo Integral De La Familia 9 

P014 - Inclusión, Participación Social Y Relaciones Interinstitucionales 16 

P016 - Rectoría En Salud 23 

P017 - Coordinación De La Política Del Sistema Estatal De Seguridad 7 

P019 - Coordinación De La Gestión Gubernamental 4 

P020 - Atención A La Frontera Sur Y A La Migración 10 

P021 - Asuntos Jurídicos 22 

P022 - Gestión Para La Seguridad Social 4 

P023 - Gestión De La Política Educativa En El Estado 40 

P024 - Gestión De La Política De Desarrollo Turístico 20 

S001 - Apoyo Para El Servicio De Movilidad Eficiente De La Población 

Vulnerable. 
5 
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Programa Presupuestario Indicadores  

S002 - Conectividad Y Movilidad De La Población Para La Competitividad 

Y El Bienestar 
3 

U004 - Subsidios A Las Tarifas Eléctricas 2 

Total  1782 

Fuente: CED, construcción propia con base en la información de la plataforma PbR (pbr.sf.tabasco.gob.mx), la E-Business 

Suite (EBS) y BD, proporcionadas por la Secretaría de Finanzas. 

 

2. Resumen de cumplimiento con respecto a las metas programadas y rangos de 

semaforización para el 2do. Trimestre 2022 

Con base en los avances reportados en los indicadores de las MIR de los Pp, se observa 

para este 2dor. Trimestre un cumplimiento con respecto de los rangos de semaforización 

del 52% en aceptable y 17% en semáforo rojo por haber presentado un avance muy por 

arriba de la meta, como se puede apreciar en la siguiente tabla: 

Fuente: CED, construcción propia con base en la información de la plataforma PbR (pbr.sf.tabasco.gob.mx), la E-Business 

Suite (EBS) y BD, proporcionadas por la Secretaría de Finanzas. 

Con base en el análisis de las causas registradas por los Entes Públicos para el 31% de los 

indicadores que registraron avances inferiores a la meta programada, se observa que el 

38% se debió a por ajustes presupuestales y retrasos administrativos, así como un 35% por 

diferentes causas, como se muestra en la siguiente gráfica 

Aceptable Por debajo de la meta
Muy por debajo de la 

meta

Muy por arriba de la 

meta

929 71 474 308

52% 4% 27% 17%

Cumplimiento con respecto a los rangos de semaforización
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Fuente: CED, construcción propia con base en la información de la plataforma PbR (pbr.sf.tabasco.gob.mx), la E-Business 

Suite (EBS) y BD, proporcionadas por la Secretaría de Finanzas. 

El desempeño de los Pp por tipo de Ente Público, señalan un cumplimiento aceptable del 

54% en las dependencias centralizadas, 50% en las descentralizadas y 59% en los 

organismos desconcentrados, tal como se muestra en la gráfica siguiente: 

 

Fuente: CED, construcción propia con base en la información de la plataforma PbR (pbr.sf.tabasco.gob.mx), la E-Business 

Suite (EBS) y BD, proporcionadas por la Secretaría de Finanzas. 
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El desempeño de los Pp en los Entes Públicos Centralizados muestra que 8 de las 17 

dependencias ubicaron arriba del 60% de sus indicadores en el rango aceptable, tal como 

se muestra en la tabla siguiente 

Fuente: CED, construcción propia con base en la información de la plataforma PbR (pbr.sf.tabasco.gob.mx), la E-Business 

Suite (EBS) y BD, proporcionadas por la Secretaría de Finanzas. 

 

De los Entes Públicos Descentralizados 15 de 41 ubicaron arriba del 60% de sus indicadores 

en rangos aceptables y 30 de 41 presentaron al menos un indicador por arriba de los rangos 

de semaforización aceptables, tal como se muestra en la tabla siguiente: 

Ente Público Centralizado Aceptable
Por debajo de la 

meta

Muy por debajo 

de la meta

Muy por arriba 

de la meta

Coordinación General de Asuntos Jurídicos 14% 18% 50% 18%

Gubernatura 63% 4% 29% 4%

Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental 100%

Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático 83% 17%

Secretaría de Cultura 97% 3%

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca 45% 50% 5%

Secretaría de Educación 82% 5% 9% 4%

Secretaría de Finanzas 59% 27% 14%

Secretaría de Gobierno 19% 2% 63% 17%

Secretaría de la Función Pública 57% 14% 29%

Secretaría de Movilidad 12% 40% 48%

Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas 100%

Secretaría de Salud 41% 12% 24% 22%

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 25% 3% 54% 18%

Secretaría de Turismo 4% 2% 70% 25%

Secretaría para el Desarrollo Económico y la Competitividad 95% 5%

Secretaría para el Desarrollo Energético 90% 3% 3% 3%
Total 54% 4% 30% 12%

Cumplimiento con respecto a los rangos de semaforización
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Fuente: CED, construcción propia con base en la información de la plataforma PbR (pbr.sf.tabasco.gob.mx), la E-Business 

Suite (EBS) y BD, proporcionadas por la Secretaría de Finanzas. 

Ente Público Descentralizado Aceptable
Por debajo de la 

meta

Muy por debajo de 

la meta

Muy por arriba de 

la meta

Central de Abasto de Villahermosa 44% 11% 44%

Central de Maquinaria de Tabasco 17% 17% 67%

Centro de Conciliación Laboral del Estado de Tabasco 100%

Centro de Interpretación y Convivencia con la Naturaleza (Yumka) 26% 5% 26% 42%

Colegio de Bachilleres de Tabasco 67% 0% 28% 6%

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Tabasco 59% 6% 18% 18%

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Tabasco 48% 0% 21% 31%

Comisión de Radio y Televisión de Tabasco 83% 17%

Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 74% 26%

Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de Tabasco 53% 40% 7%

Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco (CCYTET) 38% 62%

Coordinación Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 50% 50%

Instituto de Beneficencia Pública del Estado de Tabasco 86% 14%

Instituto de Educación para Adultos de Tabasco 67% 33%

Instituto de Formación para el Trabajo del Estado de Tabasco 40% 60%

Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco 55% 3% 33% 9%

Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco 92% 0% 8%

Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco 86% 14%

Instituto Estatal de las Mujeres 57% 43%

Instituto para el Fomento de Las Artesanías de Tabasco 33% 17% 50%

Instituto Tabasqueño de la Infraestructura Física Educativa 20% 80%

Instituto Tecnológico Superior de  Villa la Venta 14% 7% 36% 43%

Instituto Tecnológico Superior de Centla 61% 6% 33%

Instituto Tecnológico Superior de Comalcalco 55% 9% 18% 18%

Instituto Tecnológico Superior de la Región Sierra 89% 11%

Instituto Tecnológico Superior de Los Ríos 100%

Instituto Tecnológico Superior de Macuspana 60% 7% 13% 20%

Junta Estatal de Caminos 20% 45% 35%

Museo Interactivo Papagayo 75% 25%

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 94% 6%

Servicio Estatal de Administración de Bienes Asegurados, Abandonados o 

Decomisados del Estado de Tabasco
100%

Servicios de Salud del Estado de Tabasco 38% 8% 25% 29%

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco (DIF) 44% 4% 19% 33%

Universidad Intercultural del Estado de Tabasco 78% 22%

Universidad Juarez Autónoma de Tabasco 46% 15% 31% 8%

Universidad Politécnica del Centro 88% 12%

Universidad Politécnica del Golfo de México 100%

Universidad Politécnica Mesoamericana 50% 44% 6%

Universidad Popular de la Chontalpa 50% 14% 36%

Universidad Tecnológica de Tabasco 100%

Universidad Tecnológica del Usumacinta 75% 5% 20%
Total 50% 4% 22% 24%

Cumplimiento con respecto a los rangos de semaforización
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En los Entes Públicos Desconcentrados 2 de 4 ubicaron arriba del 60% de sus indicadores 

en rangos aceptables, tal como se muestra en la tabla siguiente: 

  
Fuente: CED, construcción propia con base en la información de la plataforma PbR (pbr.sf.tabasco.gob.mx), la E-Business 

Suite (EBS) y BD, proporcionadas por la Secretaría de Finanzas. 

 

En las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria se registraron en 2 de ellas ubicaron 

arriba del 60% de sus indicadores muy por arriba de meta programada, tal como se muestra 

en la tabla siguiente: 

  
Fuente: CED, construcción propia con base en la información de la plataforma PbR (pbr.sf.tabasco.gob.mx), la E-Business 

Suite (EBS) y BD, proporcionadas por la Secretaría de Finanzas. 

 

Finalidad de los Programas presupuestarios 

De acuerdo con la finalidad que atienden los Pp, de los 182 programas con recursos 

devengados en el 2do. Trimestre del 2022, el 52% fue enfocado a atender la Política de 

Desarrollo Social en el Estado, como se puede ver en el siguiente gráfico: 

  

Ente Público Desconcentrados Aceptable
Por debajo de la 

meta

Muy por debajo de 

la meta

Muy por arriba de 

la meta

Comisión Estatal de Búsqueda de Personas 25% 75%

Comisión Estatal Forestal 80% 20%

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 67% 33%

Servicio Estatal de Empleo 31% 8% 31% 31%
Total 59% 2% 28% 12%

Cumplimiento con respecto a los rangos de semaforización

Ente Público Empresas de Participación Estatal Aceptable
Muy por debajo de la 

meta

Muy por arriba de la 

meta

Administración Portuaria Integral de Tabasco, S.A. de C.V. 33% 67%

Espectáculos Deportivos de Tabasco, S.A. de C.V 100%

Movilidad Integral de Tabasco, S.A. de C.V. 50% 50%
Total 13% 25% 63%

Cumplimiento con respecto a los rangos de semaforización
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Fuente: CED, construcción propia con base en la información de la plataforma PbR (pbr.sf.tabasco.gob.mx), la E-Business 

Suite (EBS) y BD, proporcionadas por la Secretaría de Finanzas. 

 

El presupuesto devengado para atender la Política de Desarrollo Social acumulado al 

segundo trimestre 2022 fue de 52%, el cual fue devengado por 40 de los 66 Entes Públicos. 

 

3. Contribución de los Programas Presupuestarios a los Objetivos Estratégicos del 

Plan Estatal de Desarrollo (PLED).  

El Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 cuenta con un total de 6 Ejes para el Desarrollo, de 

los cuales durante el segundo trimestre del año 2022 los entes públicos del Poder Ejecutivo 

implementaron 180 programas presupuestarios que contribuyen al logro de los 150 objetivos 

estratégicos que contienen los 6 Ejes; tal como se puede apreciar en la tabla siguiente: 

Ejes Del PLED 2019 - 2024 Pp's 

1 - Seguridad, Justicia Y Estado De Derecho 38 

2 - Bienestar, Educación Y Salud 98 

3 - Desarrollo Económico 48 

4 - Inclusión E Igualdad Sustantiva 59 

5 - Combate A La Corrupción Y Mejora De La Gestión Pública 31 

6 - Ordenamiento Territorial Y Desarrollo Sostenible 40 

  

Fuente: CED, construcción propia con base en la información de la plataforma PbR (pbr.sf.tabasco.gob.mx), la 

E-Business Suite (EBS) y BD, proporcionadas por la Secretaría de Finanzas. 

DESARROLLO 

SOCIAL

52%
OTRAS NO 

CLASIFICADAS EN 

FUNCIONES 

ANTERIORES

32%

GOBIERNO

13%

DESARROLLO 

ECONOMICO

Distribución del Presupuesto Ejericido por Finalidad
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El Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 cuenta con un total de 150 objetivos estratégicos 

distribuidos en 6 ejes para el desarrollo, de los cuales durante el primer trimestre del año 

los entes públicos del Poder Ejecutivo implementaron programas presupuestarios que 

contribuyen al logro de poco más del 88% de estos 150 objetivos estratégicos; tal como se 

puede apreciar en la tabla siguiente: 

Eje del PLED 2019 - 2024 Objetivos 
planteados 

Objetivos 
atendidos 

Porcentaje 
de Atención 

1 - Seguridad, Justicia Y Estado De Derecho 24 20 83% 

2 - Bienestar, Educación Y Salud 32 31 97% 

3 - Desarrollo Económico 40 32 80% 

4 - Inclusión E Igualdad Sustantiva 20 19 95% 

5 - Combate A La Corrupción Y Mejora De La Gestión 
Pública 

15 14 93% 

6 - Ordenamiento Territorial Y Desarrollo Sostenible 19 16 84% 

Total general 150 132 88% 

Fuente: CED, construcción propia con base en la información de la plataforma PbR (pbr.sf.tabasco.gob.mx), la E-Business 

Suite (EBS) y BD, proporcionadas por la Secretaría de Finanzas. 

Durante este segundo periodo del año 2022 se implementaron programas públicos que 

contribuyen. principalmente al logro de los objetivos estratégicos de los ejes de Bienestar, 

Educación y Salud donde estamos dando atención al 97% de los objetivos que nos 

planteamos; y atendemos 95% de los objetivos del Eje 4 de Inclusión e Igualdad Sustantiva, 

ambos ejes que constituyen el pilar de la política de bienestar de la actual administración; 

reforzándose en este trimestre con una atención del 93% de los objetivos del Eje 5 de 

Combate a la corrupción y mejora de la gestión pública. 

De igual forma se están implementado programas públicos alineados con los ejes 1 de 

Seguridad, Justicia y Estado de derecho y 3 de Desarrollo Económico, en los cuales durante 

este periodo hemos implementado acciones que contribuyen al logro del 83% y 80% 

respectivamente, de los objetivos de ambos ejes, con el objeto de comenzar a revertir los 

impactos en los sectores económicos derivados de la pandemia por el COVID-19. 

Objetivos del PLED 2019 - 2024 Pp's 

1.3.3.1 - Asegurar la mejora continua de los servicios de legalización y certificación que 
requieren las y los ciudadanos, mediante altos estándares de inmediatez, control y 
transparencia, para recuperar la confianza en la vigencia del estado de derecho. 

4 

1.3.3.10 - Vincular eficientemente a las personas con las oportunidades de trabajo que generen 
los programas sociales y las inversiones privadas, con base a la ampliación de la infraestructura 
del Servicio Estatal de Empleo y la capacitación continua de su personal, en un marco de 
protección eficaz a sus derechos laborales. 

3 

1.3.3.11 - Generar las condiciones adecuadas para cumplir con la reforma en el sistema de 
justicia laboral, con el fin de que las procuradurías, juntas de conciliación y tribunales, se 

5 



 

- 18 - 

Objetivos del PLED 2019 - 2024 Pp's 

conviertan en instituciones independientes, transparentes y eficaces, que contribuyan a la 
defensa eficaz de los trabajadores y lograr un crecimiento con estabilidad social. 

1.3.3.2 - Garantizar la identidad jurídica de las personas a través de la modernización 
permanente del Registro Civil, basada en servicios accesibles, eficaces y seguros, extendiendo 
sus alcances a través de las tecnologías de la información. 

4 

1.3.3.3 - Fortalecer la cultura de la legalidad y la seguridad patrimonial de los tabasqueños, 
implementando la innovación continua de los servicios registrales del Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio, ajustado a un marco normativo actualizado. 

4 

1.3.3.4 - Vincularse de forma eficaz y oportuna con el Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
fortaleciendo la coordinación interinstitucional para el cumplimiento de acuerdos y metas, e 
implementando nuevos esquemas de colaboración en el marco de la operación de la Guardia 
Nacional. 

4 

1.3.3.5 - Asegurar la gobernabilidad democrática, sostenida en la corresponsabilidad de las 
instituciones, el respeto a la ley y la participación ciudadana, con el fin de resolver los asuntos 
de interés público por medio del diálogo y la adopción de acuerdos razonados. 

7 

1.3.3.6 - Incentivar la formación de una ciudadanía activa y organizada, involucrada en la 
definición y mejora de las políticas públicas, que coadyuve con el ejercicio eficiente del gasto, y 
cuya participación tienda a la construcción de una democracia eficaz e incluyente. 

3 

1.3.3.7 - Afianzar la cultura de la legalidad y responsabilidad en el desempeño de las 
instituciones, contribuyendo con los organismos autónomos y las organizaciones civiles en la 
protección integral de los derechos humanos, en un marco de respeto a la pluralidad social y las 
migraciones. 

11 

1.3.3.8 - Luchar por la igualdad de género y la reducción de toda forma de discriminación y 
violencia en contra de las mujeres, incluyendo la erradicación del feminicidio, con el fin de 
garantizar los derechos fundamentales y su inserción efectiva en el desarrollo. 

3 

1.3.3.9 - Garantizar la protección eficaz, integral y diferenciada de víctimas e imputados, en 
especial de las personas vulnerables, a través de mecanismos interinstitucionales que tiendan 
a satisfacer sus derechos a la verdad, la justicia, la no repetición y la reparación integral del 
daño. 

7 

1.4.3.1 - Fortalecer las políticas públicas en materia de equidad de género y cultura de la 
legalidad con apego a la actuación de la policía en el desarrollo de sus funciones. 

1 

1.4.3.11 - Impulsar el desarrollo y consolidación de infraestructura y equipamiento del Instituto 
de Protección Civil y de los municipios. 

1 

1.4.3.13 - Fortalecimiento de la infraestructura del Centro de Mando y Comunicaciones de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana para otorgar una respuesta oportuna y eficaz 
a la sociedad. 

1 

1.4.3.2 - Profesionalizar permanentemente al personal, acorde al Sistema Integral de Desarrollo 
Policial, fortaleciendo sus competencias adquiridas para brindar un mejor servicio a la sociedad. 

1 

1.4.3.3 - Contribuir a garantizar el orden y la paz pública, así como salvaguardar la integridad 
física y patrimonial de las personas. 

7 
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Objetivos del PLED 2019 - 2024 Pp's 

1.4.3.4 - Contar con información oportuna y veraz de los escenarios donde se suscitan las 
incidencias delictivas y los aseguramientos de los probables responsables de los hechos 
delictivos. 

1 

1.4.3.5 - Intensificar la coordinación de las instancias de seguridad de los tres órdenes de 
gobierno y la participación ciudadana para coadyuvar en la generación de las estrategias que 
garanticen la seguridad pública. 

1 

1.4.3.6 - Modernizar la infraestructura de la Policía Estatal, con cobertura en todo el estado, 
dando prioridad a las casetas, módulos de seguridad y vigilancia y los cuarteles de mando 
regionales. 

4 

1.4.3.7 - Generar ante cualquier situación de riesgo de desastre un sistema permanente de 
prevención, gestión, evaluación y reconstrucción con un enfoque de Gestión Integral de 
Riesgos. 

2 

2.3.3.1 - Contribuir a reducir los niveles de pobreza, con políticas públicas que amplíen las 
oportunidades de acceso a infraestructura y servicios básicos, para elevar el bienestar de 
individuos y familias en situación vulnerable y de localidades en condición de rezago social. 

2 

2.3.3.2 - Fortalecer el patrimonio fundamental de familias de bajos ingresos, con programas de 
entrega o mejoramiento de vivienda, para elevar la calidad de vida, autoestima y cohesión social. 

1 

2.3.3.3 - Lograr una organizada, activa y propositiva participación ciudadana en la definición de 
las obras y proyectos de infraestructura y servicios para el bienestar social. 

2 

2.4.3.1 - Refrendar a la población el derecho pleno a una educación de calidad, en condiciones 
de inclusión, equidad e igualdad sustantiva, que permita expandir sus conocimientos, 
habilidades y actitudes, favoreciendo el desarrollo sostenible de la entidad. 

39 

2.4.3.2 - Lograr que los tabasqueños apliquen conocimiento científico y tecnológico para 
satisfacer sus necesidades de desarrollo, a través de acciones de fomento, sensibilización, 
formación, vinculación y apoyo financiero; en un marco de ética, responsabilidad, eficiencia y 
calidad. 

15 

2.4.3.3 - Coordinar las políticas públicas para el apoyo y desarrollo de las y los jóvenes, así 
como la cultura física y el deporte, mediante la articulación integral e incluyente con las 
instituciones públicas y privadas en todo el estado. 

14 

2.5.3.1 - Impulsar el acceso efectivo y universal de la población a los servicios de salud y 
asistencia social, a través de un sistema centrado en las personas, basado en la calidad y el 
trato digno, enfocado en la prevención, respetuoso de la diversidad cultural y en donde se 
garantice el uso eficiente y transparente de los recursos disponibles. 

19 

2.5.3.10 - Perfeccionar la aplicación de estrategias de coordinación a nivel interinstitucional, 
para la implementación de acciones y protocolos por una vida sin violencia, con enfoques 
preventivos y de atención oportuna, así como monitoreo y evaluación continua. 

1 

2.5.3.11 - Elevar la calidad y confiabilidad de los servicios de atención a niñas, niños y 
adolescentes en condiciones de vulnerabilidad y/o migrantes no acompañados, así como de los 
servicios derivados de centros asistenciales y servicios funerarios, entre otros. 

1 

2.5.3.12 - Mejorar mecanismos para implementar acciones formativas a favor de la inclusión, la 
accesibilidad universal y la cultura de la discapacidad; además de estrategias que garanticen la 

3 
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Objetivos del PLED 2019 - 2024 Pp's 

calidad y confiabilidad de los programas, enfoques y protocolos de abordaje para la atención en 
centros asistenciales especializados en la materia. 

2.5.3.13 - Establecer estrategias para mejorar la calidad de vida de las personas en condiciones 
de vulnerabilidad, mediante el otorgamiento de apoyos sociales a favor de la salud. 

2 

2.5.3.14 - Aplicar medidas urgentes de protección especial ante riesgos inminentes contra la 
vida, integridad o libertad de niñas, niños y adolescentes. 

2 

2.5.3.15 - Ampliar los servicios especializados de medicina física, rehabilitación y educación 
especial dirigidos a personas con discapacidad y/o población que requiere restaurar la 
funcionalidad del sistema músculo-esquelético y la salud integral, con el fin de lograr su 
reinserción a las actividades productivas y de su entorno social. 

1 

2.5.3.16 - Fomentar los principios de igualdad, accesibilidad, respeto e inclusión de las personas 
con discapacidad auditiva, fomentando la cultura de prevención, así como la inclusión familiar, 
educativa, laboral y social. 

2 

2.5.3.17 - Fortalecer las capacidades de la población vulnerable e indígena que vive en 
localidades de alta y muy alta marginación, mediante un proceso educativo-formativo que 
articula acciones de salud comunitaria que les permitan mejorar su calidad de vida. 

1 

2.5.3.18 - Mejorar el acceso a la alimentación de calidad entre los grupos de población que 
presentan mayor vulnerabilidad social, para favorecer el derecho que tienen a la alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad. 

1 

2.5.3.19 - Ampliar programas de asistencia social dirigidos a los adultos mayores, cualquiera 
que sea su situación social, promoviendo el respeto y la protección a sus derechos 
fundamentales. 

1 

2.5.3.2 - Impulsar políticas públicas que promuevan la vigilancia, promoción, prevención y 
control de los principales problemas de salud pública del estado, a fin de favorecer el bienestar 
de la población. 

17 

2.5.3.20 - Consolidar a la Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico (CECAMET) como 
instancia prioritaria para resolver los conflictos generados entre los usuarios y los prestadores 
de servicios de salud, mediante la implementación del modelo de arbitraje médico en México. 

1 

2.5.3.21 - Impulsar programas de capacitación continua a estudiantes, profesionales en ciencias 
de la salud y abogados, como estrategia efectiva de prevención de conflictos en la atención en 
salud, a fin de aumentar la competencia para una práctica ética, de calidad, apegada a las 
normas y con sentido humano. 

1 

2.5.3.22 - Difundir los servicios y acciones que ofrece la CECAMET a la ciudadanía, en materia 
de resolución de conflictos suscitados en la prestación de servicios de salud en el estado. 

1 

2.5.3.3 - Mejorar integralmente el Sistema de Abasto Institucional que garantice el acceso a los 
medicamentos gratuitos, especialmente para los grupos más vulnerables, que permita el uso 
más eficiente y transparente de los recursos disponibles. 

4 

2.5.3.4 - Impulsar políticas públicas de formación, capacitación y educación continua del capital 
humano, y fortalecer la investigación en salud, con base en el panorama epidemiológico de la 
población. 

10 
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Objetivos del PLED 2019 - 2024 Pp's 

2.5.3.5 - Proteger la salud de la población contra riesgos sanitarios, a través de acciones 
regulatorias y no regulatorias dirigidas a las actividades, establecimientos, productos y servicios 
que la población consume o utiliza. 

2 

2.5.3.6 - Mejorar la infraestructura instalada, a través de un programa de dignificación y 
conservación de unidades y equipos médicos, impulsando la sustitución de espacios y 
tecnologías obsoletas, la conclusión de obras en proceso y la puesta en marcha de servicios y 
unidades cerradas, conforme al Plan Maestro Sectorial de Infraestructura en Salud. 

7 

2.5.3.7 - Incrementar el financiamiento en salud, a través de la implementación de políticas 
públicas que promuevan una mayor inversión y garanticen el uso eficiente y transparente de los 
recursos disponibles. 

27 

2.5.3.8 - Establecer la rectoría del sistema de salud que permita el cumplimiento de los objetivos 
institucionales, a través del desarrollo de capacidades y de un sistema de supervisión, 
monitoreo, asesoría y evaluación del desempeño de las diferentes áreas y procesos 
estratégicos. 

2 

2.5.3.9 - Incrementar las acciones de asistencia social, con un enfoque incluyente y orientadas 
a la difusión, respeto, vigilancia y/o restitución de los derechos de niñas, niños, adolescentes y 
población en estado de vulnerabilidad que, acorde a la legislación y normatividad vigente, 
demandan atención, protección y cuidados específicos. 

5 

2.6.3.1 -  Promover el valor de los bienes culturales tangibles e intangibles, la diversidad cultural 
y la conservación de sus inmuebles. 

10 

2.6.3.2 - Desarrollar las artes y expresiones culturales para que contribuyan a la formación 
integral de los tabasqueños. 

9 

2.6.3.3 - Fomentar la lectura y la creación literaria para desarrollar las habilidades cognitivas y 
competencias comunicativas de la población. 

4 

3.3.3.1 - Incrementar la infraestructura industrial en el estado que estimule la generación de 
empleos de calidad. 

1 

3.3.3.10 - Mejorar la infraestructura y servicios de la Central de Abasto de Villahermosa (CAV), 
para aprovecharlos de manera eficiente en beneficio de los locatarios y clientes. 

4 

3.3.3.11 - Incrementar la productividad y competitividad de las MIPyMES en el estado de 
Tabasco. 

1 

3.3.3.12 - Lograr la inserción de las pequeñas, medianas y grandes empresas en la cadena 
productiva regional, nacional e internacional del sector energético. 

1 

3.3.3.2 - Incrementar la atracción de inversión local, nacional e internacional en la entidad. 1 

3.3.3.4 - Incrementar el desarrollo económico y la competitividad de Tabasco, a través de la 
mejora regulatoria. 

3 

3.3.3.6 - Fomentar la cultura del emprendimiento y empresarial que permita el crecimiento y 
desarrollo económico del estado. 

1 

3.3.3.7 - Establecer programas y proyectos de innovación y desarrollo tecnológico que 
fortalezcan la economía del estado. 

1 

3.3.3.9 - Incrementar la oferta exportable del estado. 1 
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Objetivos del PLED 2019 - 2024 Pp's 

3.4.3.1 - Mejorar la productividad en las unidades de producción agrícolas, mediante la 
implementación de programas y acciones productivas, que garanticen la autosuficiencia y un 
mejor nivel de vida de los productores. 

2 

3.4.3.10 - Mantener un sector agropecuario y acuícola productivo, rentable y competitivo que 
proporcione alimentos inocuos a los mercados locales, regionales y globales mediante la 
aplicación de medidas fitozoosanitarias apropiadas. 

2 

3.4.3.2 - Mejorar la ganadería mayor, menor y de especies menores, con base en las unidades 
de producción pecuaria conformadas por estratos y nivel tecnológico que de manera intensiva 
y extensiva se pueda obtener ganancia en peso, mediante el mejoramiento genético. 

1 

3.4.3.3 - Establecer sinergia entre los integrantes del sector pesquero y acuícola para 
incrementar la producción de manera sostenible y sustentable, para logar la seguridad 
alimentaria de las familias. 

2 

3.4.3.4 - Incrementar la infraestructura agrícola para optimizar el aprovechamiento del agua y 
permita la conservación, comercialización de la producción agrícola. 

1 

3.4.3.5 - Incrementar el valor a la producción del sector primario, buscando la integración de 
cadenas productivas, para generar productos en volumen y calidad acorde a los requerimientos 
de los mercados. 

2 

3.4.3.6 - Mejorar el desarrollo rural regionalmente con proyectos productivos donde participe la 
sociedad en su conjunto. 

5 

3.4.3.7 - Lograr la continuidad del extensionismo a largo plazo, para desarrollar una asistencia 
técnica y capacitación permanente, que garantice un soporte técnico a los productores. 

2 

3.4.3.8 - Incrementar el acceso de los productores al sistema financiero, para disponer del 
crédito que el sector agropecuario, forestal, pesquero, agroindustrial y de servicios requiere. 

1 

3.4.3.9 - Disponer de un sector forestal competitivo, sustentable y sostenible en beneficio de la 
sociedad y su entorno. 

4 

3.5.3.1 - Lograr posicionar al estado de Tabasco como destino turístico competitivo, inteligente, 
incluyente y sostenible a nivel global. 

7 

3.5.3.2 - Incrementar la calidad y excelencia en la prestación de los servicios turísticos mediante 
la gestión de los recursos humanos en el nivel operativo, mandos medios y gerencial. 

3 

3.5.3.3 - Establecer un sistema turístico de información que permita planificar y evaluar el 
desarrollo de la actividad turística en la región. 

5 

3.5.3.4 - Incrementar el desarrollo de productos turísticos especialmente diferenciados y únicos 
con los que se cuenta en el estado. 

5 

3.6.3.1 - Mejorar los instrumentos de política energética para impulsar el desarrollo hacia las 
energías renovables y el uso eficiente de la energía. 

4 

3.6.3.2 - Mitigar los impactos sociales y ambientales generados por las actividades del sector 
energético en el estado. 

1 

3.6.3.3 - Establecer mecanismos para el desarrollo de las empresas y el capital humano 
tabasqueño relacionados con el sector energético. 

2 
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3.7.3.1 - Contar con un marco normativo actualizado, que considere los nuevos conceptos de 
movilidad sustentable, sostenible e incluyente. 

2 

3.7.3.2 - Acrecentar en el estado de Tabasco una movilidad accesible, adecuada, incluyente y 
segura para toda la población. 

10 

3.7.3.3 - Disponer de proyectos para el mejoramiento de la infraestructura, basados en la 
equidad en el acceso, eficiencia, eficacia, disponibilidad, sustentabilidad y calidad. 

1 

3.7.3.5 - Establecer un sistema de comunicaciones multimodal en el estado para proporcionar 
seguridad y comodidad a los usuarios del transporte público. 

1 

3.7.3.6 - Lograr un sistema de transporte público innovador, eficiente y eficaz que impulse el 
desarrollo económico, social y sustentable del estado. 

7 

3.7.3.7 - Optimizar los servicios del Sistema Portuario del Estado, para contribuir al desarrollo 
económico. 

1 

4.3.3.1 - Establecer la cohesión social en localidades con población indígena, para estrechar 
vínculos de colaboración e impulsar la gestión y ejecución exitosa de obras y proyectos, así 
como la promoción del trabajo comunitario 

2 

4.3.3.10 - Mejorar las capacidades de las y los servidores públicos en materia de derechos 
humanos, a través de cursos, talleres o seminarios en instrumentos internacionales, nacionales 
y municipales para la atención a la violencia de género. 

2 

4.3.3.11 - Otorgar atención psicológica y jurídica a mujeres, para enfrentar su condición de 
violencia en el aspecto psicoemocional, ante las instancias legales correspondientes. 

3 

4.3.3.12 - Elevar, de manera sostenible, la productividad en el medio rural, con acciones de 
asistencia técnica, apoyos para la disponibilidad de insumos, infraestructura, equipamiento y 
transferencia de tecnología, con el propósito de mejorar la calidad de vida de las familias de 
bajos ingresos, en un marco de aprovechamiento racional de los recursos naturales 

1 

4.3.3.13 - Establecer las unidades de producción familiar y en transición, de las cadenas 
productivas agrícola, pecuaria, pesquera y acuícola, ubicados en los diversos territorios, para 
incrementar la producción y productividad. 

1 

4.3.3.14 - Reducir, a través de los Centros Integradores de Bienestar, las brechas de 
desigualdad entre las zonas urbanas y rurales, aplicando políticas públicas y programas de 
desarrollo que disminuyan tiempos y gastos en el acceso de las familias a las obras y servicios 
públicos; así como en los costos de productores, empresarios y comerciantes, para conservar 
o crear nuevas fuentes de empleo y que propicien el arraigo de los habitantes en sus 
comunidades. 

10 

4.3.3.2 - Lograr la inclusión gradual, pero efectiva, de los pueblos indígenas a las bondades del 
desarrollo, respetando su cultura, costumbres y tradiciones. 

5 

4.3.3.3 - Mejorar las condiciones de vida y ampliar las oportunidades de superación de personas 
en situación de vulnerabilidad, para el desarrollo integral de familias y comunidades. 

31 

4.3.3.4 - Favorecer a grupos de población que carecen de acceso a una alimentación sana, 
nutritiva y suficiente, con particular atención a la población más pobre y en situación de alta 
vulnerabilidad, incluidos niñas y niños, por medio de comedores comunitarios. 

1 
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4.3.3.5 - Garantizar el goce de los derechos humanos y el desarrollo de una cultura de valores, 
respeto y legalidad, a favor de niñas, niños, adolescentes y otros grupos de población en 
situación de riesgo y vulnerabilidad. 

14 

4.3.3.6 - Aplicar los recursos públicos en la atención de las carencias sociales más apremiantes, 
a través de acciones focalizadas, en beneficio de grupos de población en condiciones de 
pobreza extrema y alta precariedad. 

1 

4.3.3.7 - Garantizar la igualdad, no discriminación, y paridad de género, entre mujeres y 
hombres, para su pleno desarrollo en los planos familiar, social y laboral. 

7 

4.3.3.8 - Establecer la integración, inclusión y convivencia de personas con discapacidad en 
situación de vulnerabilidad, favoreciendo el desarrollo de sus habilidades y su participación 
activa en la comunidad. 

8 

4.3.3.9 - Contribuir a la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, así como al acceso a una 
vida libre de violencia, mediante la promoción del ejercicio pleno de sus derechos y la cobertura 
efectiva en los servicios de prevención y atención para casos de violencia, con el fin de contribuir 
a su empoderamiento social y económico. 

6 

4.4.3.1 - Coadyuvar con el Gobierno de la República en la implementación de la política federal 
de regulación ordenada y segura del flujo de la migración indocumentada en la Frontera Sur, en 
un marco de respeto integral a los derechos humanos y de cooperación internacional. 

3 

4.4.3.2 - Coordinar las acciones de los diferentes órdenes de gobierno, para el fortalecimiento 
de la economía y el desarrollo regional en los municipios que integran la Frontera Sur. 

1 

4.4.3.3 - Impulsar la ampliación de la infraestructura de servicios educativos en los municipios 
que integran la Frontera Sur del estado de Tabasco. 

13 

4.4.3.4 - Coordinar los esfuerzos con la Secretaría de Salud para la ampliación de la 
infraestructura y la mejora continua de los servicios médicos que se brindan a la población que 
habita en los municipios fronterizos. 

9 

4.4.3.6 - Coordinar esfuerzos con las autoridades municipales y federales para fortalecer el 
estado de fuerza de la policía preventiva municipal, en beneficio de la población de la zona 
fronteriza. 

1 

5.3.3.1 - Establecer la planeación de la gestión pública, como instrumento fundamental en la 
realización de políticas públicas que generen la transformación integral para el desarrollo de 
Tabasco. 

3 

5.3.3.2 - Disponer de una gestión pública eficiente y eficaz que fortalezca las finanzas públicas. 8 

5.3.3.3 - Contar con una gestión gubernamental eficiente, eficaz y ordenada, bajo los principios 
de la transparencia, la legalidad y la rendición de cuentas, para impulsar el bienestar de la 
población, a través de un nuevo diseño institucional. 

8 

5.3.3.4 - Alcanzar la eficiencia de la gestión sobre los bienes propiedad y en resguardo del 
Gobierno del Estado de Tabasco, observando en todo momento la ética, transparencia, 
imparcialidad, legalidad, rendición de cuentas y legislación en la materia, según corresponda. 

1 

5.3.3.5 - Elevar la calidad de la gestión de los recursos asignados a los servicios generales y 
recursos materiales que se aplican a las dependencias, entidades y órganos de la 
Administración Pública Estatal. 

8 
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5.3.3.6 - Contar con servidores públicos comprometidos con el bienestar del Estado de Tabasco 
y sus habitantes, capacitados y desempeñando sus funciones con base en una estructura 
organizacional eficiente y eficaz. 

4 

5.3.3.7 - Mejorar la evaluación del desempeño gubernamental para una gestión con resultados, 
que evite la corrupción y la impunidad, transparentando el ejercicio de los recursos públicos, a 
través de una rendición de cuentas efectiva. 

11 

5.4.3.1 - Mejorar el sistema de planeación democrática, a través de la instrumentación de la 
gestión para resultados. 

2 

5.4.3.2 - Implementar el Presupuesto basado en Resultados (PbR) para lograr un mayor 
beneficio a la población. 

2 

5.4.3.3 - Consolidar el Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño (SEED) para mejorar el 
ciclo presupuestario. 

1 

5.4.3.4 - Fortalecer los mecanismos de seguimiento y evaluación del desempeño. 2 

5.5.3.1 - Mejorar el marco regulatorio en la Administración Pública Estatal para contribuir al 
desarrollo del estado. 

2 

5.5.3.2 - Aumentar el uso de tecnologías de la información y comunicación en los procesos de 
trámites y servicios para disminuir y combatir la corrupción. 

2 

5.6.3.1 - Mejorar la función pública en una plataforma de sistemas que adopten las tecnologías 
de la información y la comunicación de vanguardia, para establecer un gobierno digital, 
transparente, eficaz y abierto. 

3 

6.3.3.1 - Mejorar la obra pública para un crecimiento efectivo que impacte en el bienestar y el 
desarrollo integral del estado. 

8 

6.3.3.10 - Ampliar la cobertura en el tratamiento de las aguas residuales en el estado. 4 

6.3.3.2 - Impulsar el desarrollo urbano y ordenamiento territorial para garantizar la seguridad de 
la población del estado. 

1 

6.3.3.3 - Modernizar el servicio de maquinaria y equipo para fortalecer la construcción de 
infraestructura para el desarrollo del estado. 

1 

6.3.3.4 - Dar certeza y seguridad jurídica a los posesionarios para contribuir a un mejor 
ordenamiento urbano en el estado. 

1 

6.3.3.5 - Otorgar financiamientos y subsidios en beneficio de la población de escasos recursos 
económicos, para la adquisición de un patrimonio digno. 

1 

6.3.3.6 - Incrementar los servicios de construcción, rehabilitación y equipamiento de los 
planteles en sus tres niveles educativos: básico, medio superior y superior. 

4 

6.3.3.7 - Ejecutar acciones de infraestructura carretera que incentiven el crecimiento y desarrollo 
de los sectores económicos del estado. 

8 

6.3.3.8 - Ampliar la cobertura y calidad del servicio de agua potable mediante programas de 
rehabilitación, construcción y mantenimiento de la infraestructura hidráulica. 

5 

6.3.3.9 - Ampliar la cobertura en los servicios de drenaje y alcantarillado en el estado. 4 



 

- 26 - 

Objetivos del PLED 2019 - 2024 Pp's 

6.4.3.1 - Establecer un banco de información ambiental para promover y difundir acciones de 
desarrollo sustentable que contribuyan a mejorar la cultura ambiental. 

1 

6.4.3.2 - Aplicar estrategias para la conservación de recursos naturales, mediante criterios de 
sustentabilidad y participación social. 

4 

6.4.3.3 - Bajar los niveles de la contaminación del aire, suelo y agua con base en la aplicación 
de la normatividad ambiental vigente. 

2 

6.4.3.4 - Establecer esquemas de autorregulación, sistemas de gestión ambiental, mecanismos 
de desarrollo limpio, producción y consumo sustentable para transitar a una economía circular. 

2 

6.4.3.5 - Incrementar la gestión y prevención ambiental con acciones que atiendan las causas y 
reduzcan los efectos negativos al ambiente. 

2 

6.4.3.7 - Implementar la política estatal de cambio climático para transitar hacia una economía 
competitiva, sustentable y baja en carbono. 

2 

  

Fuente: CED, construcción propia con base en la información de la plataforma PbR (pbr.sf.tabasco.gob.mx), la E-Business 

Suite (EBS) y BD, proporcionadas por la Secretaría de Finanzas. 

Los Ejes con menor grado de atención durante este primer periodo son ejes transversales 

que por su naturaleza se espera contar con mayor impacto durante el segundo semestre del 

año. 

Modalidad de Programas presupuestarios / Eje de Desarrollo del PLED 2019-2024 Pp's 

E - Prestación De Servicios Públicos 150 

1 - Seguridad, Justicia Y Estado De Derecho 18 

2 - Bienestar, Educación Y Salud 65 

3 - Desarrollo Económico 6 

4 - Inclusión E Igualdad Sustantiva 47 

5 - Combate A La Corrupción Y Mejora De La Gestión Pública 7 

6 - Ordenamiento Territorial Y Desarrollo Sostenible 7 

F - Promoción Y Fomento 43 

1 - Seguridad, Justicia Y Estado De Derecho 1 

2 - Bienestar, Educación Y Salud 10 

3 - Desarrollo Económico 23 

4 - Inclusión E Igualdad Sustantiva 4 

6 - Ordenamiento Territorial Y Desarrollo Sostenible 5 

G - Regulación Y Supervisión 13 

1 - Seguridad, Justicia Y Estado De Derecho 1 

2 - Bienestar, Educación Y Salud 4 

4 - Inclusión E Igualdad Sustantiva 2 

5 - Combate A La Corrupción Y Mejora De La Gestión Pública 1 

6 - Ordenamiento Territorial Y Desarrollo Sostenible 5 
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J - Pensiones Y Jubilaciones 1 

5 - Combate A La Corrupción Y Mejora De La Gestión Pública 1 

K - Proyectos De Inversión 73 

1 - Seguridad, Justicia Y Estado De Derecho 13 

2 - Bienestar, Educación Y Salud 13 

3 - Desarrollo Económico 14 

4 - Inclusión E Igualdad Sustantiva 1 

5 - Combate A La Corrupción Y Mejora De La Gestión Pública 11 

6 - Ordenamiento Territorial Y Desarrollo Sostenible 21 

O - Apoyo A La Función Publica Y Al Mejoramiento De La Gestión 3 

2 - Bienestar, Educación Y Salud 1 

5 - Combate A La Corrupción Y Mejora De La Gestión Pública 2 

P - Planeación, Seguimiento Y Evaluación De Políticas Publicas 28 

1 - Seguridad, Justicia Y Estado De Derecho 5 

2 - Bienestar, Educación Y Salud 5 

3 - Desarrollo Económico 3 

4 - Inclusión E Igualdad Sustantiva 5 

5 - Combate A La Corrupción Y Mejora De La Gestión Pública 9 

6 - Ordenamiento Territorial Y Desarrollo Sostenible 1 

S - Sujetos A Reglas De Operación 2 

3 - Desarrollo Económico 1 

6 - Ordenamiento Territorial Y Desarrollo Sostenible 1 

U - Otros Subsidios 1 

3 - Desarrollo Económico 1 

  

Fuente: CED, construcción propia con base en la información de la plataforma PbR (pbr.sf.tabasco.gob.mx), la E-Business 

Suite (EBS) y BD, proporcionadas por la Secretaría de Finanzas. 

 

Conclusiones al cierre del 2do. Trimestre 2022 

Para este segundo trimestre del año, se observó una tendencia constante en el desempeño 

de los Pp al registrar 69% de los indicadores con resultados en rangos aceptables (52%) y 

muy por arriba de la meta (17%), lo que representa un incremento de 15 puntos porcentuales 

con respecto al segundo trimestre del ejercicio 2021 en donde el desempeño fue del 54%.  

En referente a las intervenciones públicas en materia de desarrollo social, 40 entes públicos 

devengaron recursos por $14,559,777,300 para este segundo trimestre, lo que representó un 

incremento 2,2 puntos porcentuales con respecto al primer trimestre 2022, lo que significa 

que se orientó e incrementó el recurso para la atención del bienestar social, la educación y la 

salud de la población. 


